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ORDEN de 15 de julio deJ971 _laque,,,,acuerda
la supresión de los JUJjgado.de P!1Z de. Aleas Y
Beleña de Sor~e (GuttM/tliara). ."

Dma. .Sr. :Vi&to '. -el expediente "insttuidO"para)a ',$upresión
de 'los Juzg.adosdePaz de AleasyBeleñade6Qrbe_~como}~oIlSe.

cueneia. de le. inco-rporaeiÓD de sus Municipios -aL.(j.e.,COgOllu<io
(Guada.l.&jara>. _ __ " - '' ' ,::.,-.

Este Ministerio, de _conrormld~oon_lJl_prpp~~_StafórmUlada.
por la BaJa de Gobierno del TrIbunal SupremoytéJ:l1endo- en
cuen,ta lo establecido en la base primera de, la,_Ley -'ite 19 de
julio de 1944. ha. acordado la BUpresi6l}:de)()~;Jl1Zgado.sde,_?&7;

de,Alessy Seleñ.a de Sorbe-y 8U incorpora:eión'at<ie.~aJ_clS$e
deCegolludo, el que .se hará cargo de)tldocum~t~'ónyarebl..
vo de los Juzgados de Paz suprim1<lc8.

Lo que digo a V. L para su conoc1m1eIlto y-~- efectos;
Dios guarde 8. V. Lmuchos añqs.
Madrid, 15 de juUo de 1971.

ORIOL

llmo. Sr. Directior general' de JusticIa

ORDEN de 15 de juUD4e1971. por la que Se acuerda
lasuprestón de losJw:g,tI40S~Pazde A-ldeosancJw
'U VcUdesimonte(Segovia)~ .'

nmo.. Sr.: Visto el expedlenteitlstrUidópa.ra<faS:upJ!Sión~
de los, Juzgados de paz de AldeosanchoyV&1d~J.mollte,OOII10

consecuencia de la.lncorporaclónd~8U8 Mtrnieíp.ios.~tde Ca.ntal~
jo (Segovia.), . .. '.' '.' .' .'..'

Este Ministerio, de oonformidadcon .lapropu~stR:f()tnlUla.da
po.r la BaJa. de Gob-iemo del T!'ibunal SupremoY,t~ndoen,
cuenta. lo establecido en la baée, prlmera:dela Ley'tle 1900
juUode ~944. haa.cordado la. supresi6Iide)OsJ~gad,(AS de~az

de Aldeosancho y VaJdeslmonte Y'''su inCQrp?ra.c1pn~lde~aJ.
clase· de Oantalejo, el queee harácargodé:Ja,,~\WleIlta.Ción
y arch1vode 106 Juzgados de 'Paz SUprimld<>g.··.·....·,',··

Lo que digo a V. L pa.raSll conocimiento ydeml\séfeetos.
Dios guarde a- V. l. muehos ,añoa' :
Madrid, 15 de julio de \971.'

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Ju&ticia.

RESOLUCIONde la,Sub$ecretaria '/ktr. 'la que se
anuncia,. haber sido solicitada ,pordQfjaMaria. de
laS Mercedes dé la, T!lrre' Y 'AlcoZ la neh'abilitación
en el título de Marqués de Ca11ada Hermosa de
San· Bartolo'iné.

Dofia Maria'. de las Mercedes' de la Torr~ y Alcozha so1ici~
tado la rehabilitación en el titulo'. de .Marqués de Qañada Her:
mosa de San Bartolomé;contedidoadoD. Tomás Maiíu de
Poveda el 24 de agosto de 1702,'

y en cumplimiento de 16 dispuesto '. en ." el ,arUcu!o 4.0 del
Dec:'eto de 4 de junio de 1948 YDeeret.od~l:,de:,Juniode 1962,
se .sefialaelplazo de tl'es .. meses,:a· partir 'de Ja:'·puQUcación
de este edicto. para que puedan so1icit~r:lo.(X}llve:nienteJóS'
que· se consideren con derecho. alreteridotit,ulo.

Medrld, 28 de julio de 1971.~.,E}Subsreretario,~lfredoLópez.

RESOLUCION ·dela·. Dir2ccron General de, los .Re.
gistrO$ y del. Notark&do en.'. el', reeurs:o,f!1,tberna.Uvo
interpuesto por,ell'Yotarto de RUbí;:,do1l. Franclsco
Caja Rtquez contra cawicación-del'R:eg~$traa()Tde
lía Propiedad. de Tarrasa;

!:xcmo. Sr.: En el recurso gubernatifo',iIlterpyesto por el.
Notarlo de Rubí don Francisco Caja' Rlquez .contra la negativa
del RegIStrador de la Propiedad de Tarrasaa-lIlSg',ibir una.es-
critura de aceptación de herlm.~ia.pend.ienteen;este,centro··en
virtud de apelación del Registrador;

Resultando que en escritura otorgada en Rt1bi:arit.e el NoWio
recurrente ellO de julio de 1969, doña Caroliba'FeliúAló; IIl,ayor
de edad, vecina de Bareelona, casada en' régimen- de:Séparaciónde bienes, manifestó que sus herm.anos<de;;dobl'ey,ínculodon
Enrique y dofia Carmen, habían. fallecido respectivamente .el10
de marzo de 1962 Y 11 de junio de 1963, habi.eIldoBido:detlarada
heredera abintesta.to de. ambos,. por<auto del 'Juzgado 'de'Pri111e:ra
Instano1a de Tarrasa de fecha 7 demarzo"de'1969"pP;A'1O.:qUe,
COIl1Q ún1cah~redera de SUS nombrados herm~aéeptabal:a
herencia que oonslstíapor cada hermaOO'... en,"l&,:Cl..UU".ta..parte
indivisa de una.' tinca urbana, o sea. una. mitad 'en:, total. ysoU"
citaba lainscr1pciólla su nombre;, __ ',','

Resultando que presentada. en elReg~troprimera:~ia de

~~em;=~~~~~b:=asm::i~~JrilC~&Ilsfne:cl~
ración sobre el particular, fUé callfi_ oou 1& si¡julente n~:

«Suspendid.l\ la inscripción del documento que precede porobser
varse .los .' siguientes.·defectos;

Primero;-Apar~~exte:t1{tidala'oopis.presentada por el Bis
tell1a cie: cal00 mediantepapel'carbún¡- procedimiento en el que,
como atirme.lafteBOluciónde: la, Dirección ;General de .10$ Re
,gistros'Y del Notariado, de 1:1 de, eperada 1963, los tIpos ~aro~os
por .'. ese· medio. son facilme:nte ' borrables, y .sustituibles sm dejar
sefuiJext.erna; .. fa1~dose con ello al cuidado exigido. por .el sr·
t1culol5:2 ,<telReglameJ.1tode organiZación y Régimen del No
taJ'iadode 2,de 'junki :del944;m<>di!icado por DeCreto de 22
de: julio ,de 1967,deque tales tipOs 'resulten mareados en el
papel en'formaiIldelebl~,y.al decoro·. exigido por 'el artículo 247
del· nilsplo' Reglamen·to;

segurido."'""-::NO Salva,¡;se,lossobrerraspados· «cien», «dos»" «on»
y «ar».Se reputan .. ta,l.es·de'ie'CtQsoomo subsanables, no tdmán
dose,~~otac1ón•.''J?J-"eventi:va' ;pt)r ·.nosolicitarse»;

ResqltaIidoqueel'Notar;toautorizantede la. escritura extendió
nueva"copia meca.Ilp;gráfica,en impresión dir~ta. que fué inscrita,
yaefectos puramente, doctrinales int~uso.recurso guberna~iyo
contra·la anteriorC1illfieacióD,en,e-l' que aleg.6: «Que es utll,
para un"correctoplantea.mlentodelcaso,· comparar la redaeclón
del ,articulo .'·247 'del· Reglamento .Notarial. antes· y . después de
1&retorma .- de 22. de JúUod:e 1967, y advertir qUe el articu
10152'$8 re:fierealOsrequ1Sitos generales del Instrumento pú
bl~C();mientrasque'e:1247"por'e$tB.r· Jncluido.·en la .sección 4.&,
~,re!erencia. especialmente. a l¡¡,scopias;que el párrafo V
del cita40 artículo .247 decia qUe «las copias y testimonios· podrán
ser man~critosotmp1'esos,:en. todo o .en parte, por cualquier
m~io'mecánico; ..s:in>, otra. ·linptaciótt que la impuesta por la fa...
e111dad,'de":m:Jectura, e1:declX'(),desu aspect;.o y. su buena oon
seryación por'la tljeza.d:e.sutinta»;, .que la redaccI6n actual
dedi<;hopárrato .es }a:sigülente:«L!1S' copias y ~tinlon1os de.
beran extenderse·. en caracteres' perfectamente .1egIbles, pudiendo
é8Cribir~·.a mano, aináql,.;ina 'o ,por cualquier medio. de· repra
duceí6n,sin:otta' limitación'. qUé la facilidad de su lectura, el
deooro de stl.a.specto·.. y'su buena: conservacIón», ,lo que supone
un c~mbiosustariciaLquetiene en cuenta, sesn1n.la exposición
de. motivos ·.la,mejora.'delseryicÍG,Y,la modernización ,de la
.actuaci6n, Í1o~Ial.&justándola 'alas,exigencias de 'la época.;
que, por tánto.es,tá'fueradelugar.. traer ,a.colaci6n una Resolución
de Já" Direcc~óri 'General dictada ,en ." tiempo anterior & la re
f<>rma; que(X)nsidera.1IlClui<!os,ep.~e,los· .. procedimientos ..~i
tidos,en,:)aref()I'malega1sená1ada;la·.utt11za.dón del médio de
reproduoción,sencUlo.>pómtXio: yr6.11Id<¡•. del papel carbón. má-
xImeten~eni1o:en·.cuentl1que' existen' actualmente en ,el mercado
papeles calC()' como el,utllizado.'que no manehall y dejan una
escritUra ." tan1ndeleble: como la. .con,segUlda.por cualquIer,. otro
pI'()CecJ.imiento;,.,que"y&:antesde .. la •• reforma .era ese medio ut!·
l-iza.<:lo .poI".. muehOB:co;IllPa.ñ~·. y ... tInO da ellos elevó ep-nsulta.
sobre el ... ·particular'·QJ, centro directiv(¡; .···que posteriormente al
gunaspublkaciones.profesion~ess~hanocupado del· particular,
existiendo" medios de tijar'<?O,n segurIdad lo escrito y papeles
de 'e.alidaxiextra6tdi-naria,por)o ,queelcriteriogen.eral es de
'.aeeptad6n¡jeeste . medi-o~. reprodución documental; que no
cree .clue, .el uso delpapel (;arb6n suponga una falta de decoro
en la presentació;l. ·ya, qUeasi,se ,!>resentán desde ha~e ~l;lcho
tiern.P<> lQstestImonios';qe ·.las seIltenciasyresoluci~mes Jud¡,cIales
y Se .estiman correctas'y. se; inscriben, en losregl3tros; que .en
cuanto. á .la ..'indelebilidad, .la copia presentada pasó por vanas
OfictnElS: ydiversasvici,situdes y ~:coIl5erva en perfecto estado;
que .las .eopias>$ún documentosPereoederos Y. no es tan imtxn'
tant;e· como .en·la matriz,"de' .laquese pueden sacar nuevas
copias. el que se use ,tintaindeleble;que es ~ .extrañar q.ue
el,mismo funcionario que al;u>rase niega.& inscrIbIr, ha inscrIto
aJltes, o~rl:tS'.,copia.sM1áJog,~Y,:··fidem~ aunque la calificación
&barqUe,",,«lodivinoy. ,lo.:tmmano».....e.p. .' frase de' Jerón~o Gon
zález. pare<:equeno: <1-el>er~a> exten.¡jerse ael;ita cuest:ón; que
no Ve l'az6Jl para. qlle .se,adm~t~nen,el RegIStro COplas xera
gráfi:eas y: serechacenla.sobteriidas.por. medio. depa,pel carbón;
Yfinalrhenteque,oomotuT1d~mtosde~ derecho. citaba los ar
ticulos 65 y, siguientes de 1.. Ley liip<>teearla. 98 y 112 .. l:re
y den\á$·' conOOrdantes ,del Reglamento Notarial•• y demás <liB
pos~~i.one~.de, generalll.plic:mcl6n;" , . '.' . '

·Resultando que ,el RegistNdor infórmó:,Que la reforma de
196'lj,tenien<ioen,cuentaJos~v~de la técnica qUe permi
~l{m'~er, documentossin,emple() dé tinta alguna. suprlm1ó
l&eXpre~ión«tintatndeleble,».lq. ,~u8J.no significa' que los tipos
o .caracteres de .esCritura no· .deb1ln' serlo, ya.· que ello implica
a:de~"el decor9de>su' ftSJ)e:ctoy la-buena conservaci6n; que
el artículo .·152 del,ReglameIlto.·Notarial.es de apl1caeión general
tanto a las w:atri:e:es,:C()moa. l¡;¡scopias; que es indudable que
lQS,tijJl)S·m~cados:.C?1J;, papel carbón son fácilmente borrables
ysustitllí.bles sindeJar'sefial exteri01"''/; además; su legibilidad
va. disminuyendooon;' el. pasp' deltieJIlpo; Que la. ¡mezcla <:le pa
labras. esriritasd1rectainep.te en el texto normal carbonoso afecta
al decoro cenIa. pl"e&entá<:ión;qlJ,e 1a~fereneia al uso de este
sistemll.. de ,reproducciÓn en d(J:cumentosjudiciales no es oportuna.
P1leS cá.da. uno serig,epor •.'~ propjag' normas:.que, efectivamente,
de Ja~trlz,pue<tensa.carse'nuev~c-opias; .pero no mediante
cotejo· que· es 'el proc~úniento :segllido ,judicialmente, pero .no
en .la. 'funoión calfticadoril,;, que estim&~prOcedente la aluSlón
a distinto .··<:riterio <lel. ,m!01'll)A11teen .c:9.S0S, anál~¡ sin perjuicio
de,t:l:ar1a., pertinentes explieaCtonessl' se le· eX1g eran en~
~lril!ento odecua.do; <IUe el Notarlo da fe de la conformidad
dé 'la copia con su m.at-rlz en el momento de BU expedición,



B. O. del E.-Núm. 187 6 a~osto 1971 12869

pero esa. fe no' pUede extenderse a. la copla pre.sentl1da:~ ~
Registro, en la que aJgunas.Palabraspu.eden hal>erSidO.. ,;al.~
radas; y que la. adInisión de copias xerogr{¡,ficaa:e5ta,i'~XP:r:e

samente reconocida por' -el 'legislador que .l'e!grDlÓ losartjcu
los 152, Y 247 del Reg1amento Notarial,' y siesté,proeooimiento
afecta a la. conservación o al decoro del documentoelrepróehe
debe hacerse 8J.autor de la reforma, notari'al;

Resultanilo que el Presidente de la.·. ,Auctie.ncia. l"ev~,'lan,Ota
del Registrador por razones análogas 'a, JasexP,uestasporel
Notario recurrente, y el funcionario calIficador se alzó,. de .la
decisión presi<1enciaJ. por no estar de. acuerdo con, laffiJ&'11a;

Vistos los artículos 18 de la Ley Hipoteearia;'33,~ 98y.-l00 del
Reglamento para. ·suejecuciém;. 144, 152y247:<lel'Regla~e-nto

Notarial de 2de junio de 1944; módific:adopornecretQde 22
de julio de 1967; ,

ConsiderandO que el presente recurso, interpuestio¡:tefec-tos
ex-elUSlvamente doctrinales.' pretende. plantear. ·la.· cuestlon .. de si
el Reglamento Notarlalvigenteha autorÍZadoelemp:1fl,o. ~om()

medio de reproducción; del sistema de ealoomediaJlte papel'car
bónen la.soopias de las escrituras púbUcas,<que pueden tener
en estafarma acceso eficaz al RegIstro de la. Propi-edaod;

Considerando que los artículos 152 y:247 del,Re,glamentoNo,..
brial, en BU regulación vigente. han incorporado a.su,l~xto,el

contenido del Decreto de 8 de agosto de 1958, P<ri'el' que .se
a.utoríza que los instrumentos públieos~n donde seco~pr-enden
tanto a matrices como a copias, según el artículo,l""+puedan
ser extendidos & mano-. a máquina o por ,cualquier otro $lectio
de reproducción,· siempre que .. los tipos 'ret;ultenmarca9OS 'en
~l papel en. forma indeleble y noseatente'al d~ro-d:e su
aspeoto ya su buenaoonserva.ciól1; . . ...' "

Consitlerando que el peligro entrevisto, po-relRegi¡,¡tra4()r~muy
justiticado-de la posible sustítución Sin. dejar señal ext,ertor, de
los tipos mareados en la copta presentada"al no tener: carácter
'indeleble, ya. habia sido puesto de relieve por este, gentro direc
tivoen la: Resolución de 14 de febrero de 1963;,:-en,cqntestaciótl
a la consUlta formulada por.-la.Juntaqirectiva,del'ºolegio~o-
tartal de- Burgos, y en la que declaró que la, víg(!'nte Je-g:i.slaclón
notariaJ. no autoriZa a los notarios el. uso'délp~pelcaI'1:>ót).en
las Illáquinas de escribir para la extensión.,de.instrumen~,pu:

bUcos, y que este procedimietlto Implica en el orden, >adminis:
trativo una infracción reglamentaria que pueqe ser oorregida
en v1a disciplinaria.; .

Considerando f,J,ue-d-e. 10 expuesto .. aparece .que no--es mareria
de calificación nI apta 'parasertratada a través de un' "recurso
gubernativo la. cuestión debatIda,. por~uantoel.docl,lmentopre
sentado se encuentra extendldocon lasformalid~esdq::valid~
necesarias yno .se ha .denunciado en·, la nota .de .~allf-icacióIl
ninguna alteración roncreta. de suool'ltenic1o; ,sinqU-e¡Jue<ia el
Registrador ampliar .su función más allá de, los, Iími;tes', esta1:JJ-e
cidos en el artícUlo 99 del.Reglamento. FIipo~ea.riu.t9doello
sin perjui-eio de· la existencia- ·de infra.-eción reglamentaria por
parte delfedat&rio,. con sus posibles. consecllenclas' gis-ciplinarias,

Esta Dirección OeneraJ. ha- aoordado confirmar el' ª,utQapelado
que revoca' la nota dél Registrador.

Lo que, oondevoluclón del expedlente.or,igmalj COmunioo
a V.E. para' su conocimiento Y efectos.

Dios guarde a V.' E.muchos años.
Ma.d.rid, 16 de Julio de 1971.~El Director general; ,Francl$CO

Escriváde Romafil.

Excmo. Sr~ Presidented-e la Au<t.iencia.Tertltónalde Barcelona..

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 28 de junio de 19'11 JJOT lq, que seda
cumplimtent-oc·lasentencia del Trtbun.al.Stipr~mo

recatda en el recurso 17.927,interpuesto'pOT;,«LalJo..
ratorfosFher. S. A.»j por lmpuestc) sobre SQCie<J,aMS,
ejercf.ciol965.

nmo. Sr.: En el reeursocontenclo$).adp1iniStr,~tivo:l'n1ÍIfi&
['o 17.927. interpuesto por «Laboratorios Fher,S.:A;»,COl1trare:so
lución del':I'ributl&1 Económico, Administra.tivo-centralde,'~'de
marzo de 1970, ret'erenteeJ. Impuesto sobre 80ciedaAíes y-:qra.ya
roen Espeeialdel 4 por lOO,ejerclciode 196'5. <la 5ala. 'r.e-rcera
del TribunaJ. Supremo ha. dictado sentencia en 26 de abrll:de 1971.
cuya _te dlspooltlyo. ... del tenor siguiente:

«Fallamos: ", Que desestiínando, el" recui"go •• nWner(),'4i~i51ete
mil novecientos VeIDtiS1ete de mllnovecientosseteh,ta> ln~PlJesto
por «Laboratorios Fher. S. A.». contra'acuerclod~l<~ibUnal
Económico Administr&t;ivo Centtal de tres de ll'lSnOde, rililnoV&,
cientos setenta, <rebemos contlrms.r éD. todas S11s pa.rt...<dl~
resolución pOr-ser ajl.liltadaa derecho;S1n especialimPQSlci6n
ere las costas causadaaeneste recurso.»

No existiendo nlnguIla <re 1... _ de s\lspe>l!li<\" o me)""".
ci<\n e5tablooklas en el ertlculo lOó <re la Ley ~guI!l<lora. <re.
la Jurlsdlcciótí COntencloso-AdmInlstrMlV1i,

Este MiniSterio.'acuerda que el preinserto fa.llo sea cumplido
en <sus . propios términos.·

Lo que comunico' a 'V. l. pi:U",a su oonocinúenoo y efectos consl
guie;ntes.

PíosguítrQe a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 197L.......P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de VicuÍla.

tImo. Sr. Director genera.l de Impuestos.

ORDEN de 28 de junio de 1971 por- la que se da
cumplimzento a la· sentencw del Tribunal Supremo,
recai4a en et reeurso17.049,.tnterpnesto por «Gabriel
ROJas, S. A.», por Impuesto sobre ~ocieaaetesl ejer
cício· 1964.

Dma. Sr.: En el recursocontencioso-administrativo núme
ro 17.049, mterpuesto por «Gabriel ROjas, S. A.)~, contra resolución
del TrIbunal Ec'onómí-co AdimU1strativo Central de 24 de marzo
de 1970, referente ·al Impues'tOSObre' Sociedades, ejercicio 1964,
la Sala Tercera del Triburuu Supremo ha aictado sentencia en
2S de febrero. de 1971, cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente~

«Faliamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
adnun:.strativo, lIl~rpuestoa·nombre de «Gab-nel Rojas, Socie
dad Anónirna»,contta.la .r~olu;ción del Tribunal económico Aa
ministrativ<l,Cent>ral df'24 de marZO de 1910, referente al Impuesto
sobre Sociedades, gravamen especial del 4 ,por 100, absolviendo
a, la ActmíIlistraci6n, dei:>emos,declarar y declaramos que la. refe
rida. resolución recurnda es conforme a derecho y por ende vá
lida y subsistente;. 5inexpr,esa, íroposición de. costas.})

No exii,tiendo ninguna de las causas de suspensión o inejecu
ci611 esta:b1ecldas en elatticul() 105 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción "Contencioso-Administrativa,

ltste Ministerio acuerda qUe el preinserto faUo sea cumplido
en .sus propios términos.

Le que comuniooa V. J.para su conocimiento y efectos consi
güientes.

Dios guarde a· V. 1. muchos años.
Madrid; 28 de junio de 1971.~P. D., el Subsecretario, José

Maria Sáinz de Vicufla.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 5 de julio de 1971 por l.a que se da cum.
plimientoa la sentenct.a átctaaa.por el Tribunal Su
premo en el recurso contencw~o-aámmwtrativomí..
meto 17.059, promovido por «Retiros y Garantías
Complementarias, RYGACO, S. A.», contra resolución
de este Ministerio de 11 ele marzo de 1970.

Ilmó. Sr;: En el récursooontencioso---administrativo núme
ro 17;059-,interpuestoante el Tribunal Supremo por «Retiros y
Garan:tlasGornplementari~RYGACO-j S. A.», contra resolución
<te- este' MiniJ>teriode 11. de marzo de 1970. se ha di-ctado con
fecb,á 26 de mayo <lea presente año sentencia cuya parte dispositiva.
es como sigue:

«Fallamos: QU~ desestimando el recursocontencioso-admilÚs
trativo promovido por el Procurador don cesé,r-eoHida.lgo Rodrí
guez,. 'en nombre y representación'· de «Retir-os y Garantíaa Com
plenlehtariM,RYGACO.S: A.». debemos mantener y mantenemos,.
por hallarse conforme a derecho, el acuerdo impugnaa.o del Minis
terio de H~jenda de once de m-arzo de. mil novecientos setenta.
que, resolviendo el recurso de alzada interpuesto contra el acuer·
do de la·Dirección: General· del Tesoro y Presupuestos-Subdirec
ción, General, de S~guro~eveir.iticuatrode. julio de.mil nove
cientos sesenta y nueve,prollibió el funcionamiento de dicha
Sociedad hastaQ.lie.obtcnga la preceptiva autorización; declara
mos'en consecuencia que_ las operaciones de la expresada Sacie
dada que se refiere ,el expediente reúrien las características pecu
liares de se:guros yque,' por lo tanto, se encuentra la misma. some
tidaa los. J>receptQS de la LeY.' de dieciSéis de diciembre de mil
llovet,1ientos.'cincuenta y cuatro, por lo que no puede continlli\1' su
acti:vidad sin obtener aquella 'autorización y la. inscripción en el
RegtstrÓEo¡>e<OlaJ<re Compa.ñ¡... jie segur",,; ·todo <»10 sin h..""
expresa iínposi-ción ,de IascostM.. procesales causadas en el re
curso:

Aslpor 'esta nuestra· sentencia, que se publicará en el «Boletín
Ofi~ial detEstado» e .inser,tará en.:la .«Colec-e1ón Legislativa.»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos..»

En su virtud, este MiritSterio, en cumplim1ento de 1& Ley de
27 de dici:embred-e 1956, ha. tetl.1do a- blen disponer que se cumpla
en S11f1 propios térm,i00616 referida sentencia y se publique el
aludi<io fallo-en el «Boleti,n Ofic1aJ. del Estado».

Lo-queeomtmicoa V~ 1. para. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde " V. l.
Ma.<lr!<l/S de )11llo de 1971..-.P. D., el SUbsecrets.rio, José Maria.

lla.Iilz·<le VloUfI<l. .

IIll1o. St. llUbseCl'<>ts.rl<> de ...te :oe_Ul1nento.


